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FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 250/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a siete de febrero dedos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Médina Mora 1., 'instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constanciñ Número de 
registro 

Oficio 	LIII/SSLYP/DJ/3o 4094/2018, de. Humberto 	Serrano 
Guevara, delegado del Poder, Legislativo del Estado de Morelos. 

Anexo en copia certificada: 
Diversas documentales relaciohadas'con los antecedente' 
decreto impugnado. 

005374 

efectos legales, el oficio y 

Los anteriores documentos fueron ecibidos el día 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

e ayer er la Oficina de 
al. Constej 

Ciudad de México; a sieté defebrero de dós mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que 

anexo del delegado del Poder Legislativo del Estado de Mbrelós, personalidad 

que tiene reconocida en autos, por rneCy- los cuales, en cumplimiento al 

proveído de dieciséis de enero pasado, remite. copia certificada de los 

antecedentes del decreto impugr 	con fundamento en los artículos 11, 

párrafo segundo', y 352  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitucióítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de 

la 	Materia, se señalan ç-. nueve, horas del uno de marzo de dós mil 

dieciocho, para que teng verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y. alegatos, en la oficina que... ocupa esta Sección deTrámite, 
/ 	 . 	 . 	 . 	.. 	 ( 	

•: '1 	'..._• 	. 

'Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
2  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor 
proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para 
que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, 
su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá 
ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo 
amerite. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA ONSTITUCIONAL 250/2017 

ubicada en Avenida Pino Suárez Número 2, Puerta 1003, Planta Baja, CcIonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notifíquese; por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien' 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y lidie Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdd,s de este Alto Triby'aI cØ da fe. 
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